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Segundo.-La presente Orden entrará en vígor al día siguiente
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l, muchos años.
Madrid, 26 de abrir de 1973.

MONREAL LUQUE

flmo. Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 26 de abril de 1973 por la que :'!le dispo~

ne la meíora de pensiones del sistema de la Segu
ridad SlJcial prevista en la disposici6n sexta de la
Ley 2411972.

Ilustrísimos señores;

La Ley 2411972, de 21 de junio, de Financiación y Perfeccío
namiento i,e la acción protectora del Régimen General de la
Seguridad Social, en su disposición final sexta, determina que
la cuantía de las pensiones del Sistema. causadas de acuerdo
con la normativa anterior a dicha Ley, será mejorada perió
dicamente por el Ministerio de Trabajo, teniendo en cuenta la
elevación del nivel medio de los salarios, el indice del coste
de la vida, la evolución general de la econonúa, así como las
posibilidades económic2.s del Sistema de la Seguridad Social,
CO,l una prioritaria atención para las pensiones de menor
cuantía.

Con carácter inmediato a la entrada en vigor de la referida
Ley, este Ministerio incrementó la cuantía de las citadas pen~

siones, pero con motivo de la revisiQn del salario mínimo inter·
profesional y teniendo en cuenta la elevación del nivel medio
de los salarios, así como las disponibilidades financieras del
Sbtema de la Seguridad Social, se e:;tima procedente aumentar
la cuantía de las pensiones en- cuyas bases reguladoras St- han
computado bases de cotización unteriores a las vigentes para
el Régimen General, a partir de ]. de julio de 1972, por un
período superior al 50 por 100 del total que· debe de tenerse en
cuenta para el cálculo de la citada base reguladora.

En la mejora dispuesta en la presente Orden se da un trata~

miento especial a las pensiones que correspondan o procedan
de trabajador2S que lo hubieran sido por cuenta propia o autó
nomos, dadas las peculiaridades de las normas reguladoras de
los Regíme::les aplicables a los mismos.

Tambien se ha considerado preciso incluir en esta mejora
los subsidios de inva_idez provisional, no sólo porque, de acuer
do con la legislación anterior' del Mutualismo Laboral, la pres
tación económica, equivalente por larga enfermedad, tenia la
condición de pensión, sino en razón a los periodos de duración
que pueden alcanzar los mencionados subsidios.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
Ger'.eral de la Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.<> 1. Serán. mejoradas mediante los incrementos
mensuales que_ en la presente Orden se establecen las pen
siones del Sistema de la Seguridad S0Cial y las demás presta.
ciones económicas a que se refiere el apartado quiI;l.to del ar
íi<.:ulo segundo de esta mitlma Orden, causadas con anteriori
da.d a 1 de mayo de 1973 y con arreglo a la legisiaCión anterior
a la Ley 2411972, de 21 de junio.

2. A efectos de lo dispuesto en úl número anterior, se en
tctlderán por pensiones causadas, da acuerdo con la legisiación
anterior, aquellas en las que, para la t:!etenninación de la cuan.
tía de su base reguladora, se hayan compufado bases de coti
zación anteriores a 1 de julio de 1972 por un período superior
al 50 por 100 del período total quo debe de tenerse en cuenta
par. el cálculo de la citada base reguladora.

ArL 2.1) Las prestaciones económicas periódicas comprendi
das en el artículo anterior, con excepción de aqUélla::; a que se
refiere el articulo cuarto de la presente Orden, se mejorarán
de 1,: forma siguiente:

Primero.-Las pensiones mensuales de jubilación o de vejez
se incre~entaránen una cantidad de 500 pesetas, más ellO por

100 de la diferencia entre 5.000 pesetas y el importe de la pon·
sión, salvo que éste exceda -de dicha cantidad, ·en cuyo caso
no se computará diferencia alguna.

Cuando el pensic.nista no tenga cumplidos l\=ls sesenta y cinco
años de edad el :ro de abril de 1973, sólo tendrá. derecho a per
cibir el IO por 100 del importe mell2ual de la mejora, abonán·
dosele el 30 por 100 restante a partir del día 1 del·mes siguiente
a aquel en que cumpla dicha edad,

Segundo.-.l.-.as pensiones mensuales de invalidez permanente
serán incrementadas de acuerdo con su grado de incapacidad:

al Las pensiones de gran invalidez en la cantidad. de 500 pe
setas, más ei 10 por 100 de la dif9rencia entre 5.000 pesetas y
el importe de lBS dos .ercaras partes de la pensión, salvo que
j~stc exceda de dicha ct.ntidad., en cuyo caso no se computará
diferencia aiguna; el total así resultante se incromentará ade·
más en una cantidad equivalente al 50 por 100 del mismo.

Cuando el incremento de la pensión de gran invalidez, esta
blecido en el número 5 del artículo 136 de la Ley de la Seg'l·
ridad Social, hubiera sido sustituido por el alojamiento y
cuidado deL beneficiario, a cargo de la Seguridad Social, en
una Institución Asistencial, la mejora prevista en el párrafo
anterior se determinará por la aplicación de las nQrmas esta
blecida.':' para la incapacidad permanente absoluta.

b) Las pensiones de incapacida_~ permanente absoluta, Gn
una cantidad igual al importe de la mejora que corresponda,
de acuerdo con las normas establecidas en el apartado primero,
para los pensionistas. de jubilación o vejez, que hayan cum·
plido los sesenta y cinco años de edad.

e) Las pensiones de lncapacida:l permanente total, en una
cantidad. igual a la que corresponda, de acuerdo con las nor
mflS .de¿ apartado primero, para los pensionistas de vejez o
jubilación, 'habida cuenta de la edad que tengan cumplida los
beneficiarios.

dl Las pensiones de invalidez permanente parcial, causadas
de acuerdo con las normas del extinguido Seguro de Acciden
tes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, en el 35 por 100
del importe de la mejora que corresponda. de acuerdo con las
normas establecidas en el apartado primero para los pensio
nistas de jubilación o vejez que hayan cumplido sesenta y
cin(:Q años de edad,

Tercero.-La.s pensiones mensuales de viudedad se incre·
mentaran en 300 pesetas, más el 10 por 100 de la diferencia
entre 3.000 pesetas y el importe de la pensión, salvo que éste
exceda de dicha cantidad.

Cuarto.--Las pensiones mensuales de- orfandad, de descen
dientes o asimilados, .te ascendientes y en favor de familiares,
se incrementarán en 200 pesetas por cada beneficiario. En el
supuesto de que el importa de cualquiera de dichas pensiones
tuviese acumulada la cuantía correspondiento a la pensión de
viudedad, aquelbs pensiones se mejorarán, además, en 300 pe
setas, que senin distribuidas entre todos los beneficiarios por
partes iguales.

Quinto.-Las prestaciones económicas periódicas por invali
dez provisional o larga enfermedad, se incrementarán aplicando
las normas establecidas en el-apartado primero del presente ar
tículo para los pensionistas de jubilación o vejez que no hayan
cumplido los sesenta y cinco años de edad.

Art. 3,<> L Cuando los pensionistas dd extinguido Seguro
Obligatorio de Veíez e Invalidez sean, ala vez, titulares de otras
pensiones de igual naturaleza a cargo del Mutualismo Laboral
o concedidas por el Estado, Provincia o Municipio o por Regí·
menes de Previsión Social Obligatoria cuyos beneficiarios, es·
tando comprendidos en el campo de aplicación del Sistema de
la Seguridad Social, no se hayan integrado aún en el mismo,
se aplicarán las siguientes normas:

a) En el caso de pensiones de vejez o de invalidez del
mencionado Seguro. en que la otra pensión a que se refiere
el presente número sea de cuantia igual o inferior a L350 pe
setas menSUlMl", se reconocerá como importe mensual de la
mejora, la diferencia entre la expresada cantidad y el importe
de su pensión del referido Seguro. Cuando la cuantía de la
otra pensión sea superior al citado importe, no procederá la
aplicación de mejora alguna.

bJ En el caso de pensiones de viudedad del mencionado
Seguro de Vejez e Invalidez, en que la otra pensión a. que se
reiiere el presente numero sea de ('uantla ígual o inferior a
765 pesetas mensuales, se reconocerá como importe mensual
de la mejora la diferencia entre la expresada cantidad y la
cuantía de su pensión de viudedad del referido Seguro. Cuahdo
la cuantía d la otra pensión sea superior al citado importe'
no procederá la apltca.ción de wejora. alguna.
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2. Cuando la pensión concurrente con la del extinguido
Segum de Vejez e Invalidez esté d r.argo del MtI'll1JlisffiO La
bond :se aplicarán las normas del númerc anterior una vez
lJlp.jorBda la pensión muttlali5ia, de acuerdo con Jo dispuesto
en la presente Orden.

Art. 4-" Las pensiones reconocidas y causadas por Jos tra
b{l.jadores por cuenta propia o autónomos, cualquiera que
hubiefle sido su actividad, en aplicación de las normas que ri
gen sus respectivos Regímenes, serán mejoradas mediante un
incremento igual al 50 por 100 del que les hubiese correspon
dido conforme a las normas establecidas en el articulo 2:' de la
presente Orden, habida cuenta la clase de pensión de que se
trate y, en su caso, de las demas condíciones que concurran
en el beneficiario,

Art. 5," L En el caso de beneLd<JriOf> que wngan recono
cidas pensiones de igual nat.uraleza de las co,nprendidas en
los artículos 2," y 4:' de la presente Orden a cargo de dos o
mas Entidades Gestoras del Sistema de la SC'gut'idad Soelal o
de Servicios Comunes del mismo, la mojara dispuesta en los
referidos artículos se llevara a cabo mediante el íncremento,
exclusivamente, de la pensión de menor cuan1ía CllfOldo la
pensión de menor cuantía Ulnga el carácter de complemen
taria. el incremento se aplicara a "if'l. pensión principal.

2, No obstante lo dispUD:-::to en f-! párn.do anterior, no ser<~l.

de aplicación a los supuestos regulados en el articulo 3.", rela
tivos a las pensiones del Seguro ObligHtorio de Vejez o Tnvalidez.

Art. 6." 1. Las pensiones que hayan ~,ido reconocidas previa
totalización de los periodos cotizado'i por el beneficia.rio en
España, y en otro país. con apUcación de la clúusula «pro rata
temporis:o, en virtud de Convenio Internacional, serán mejo
radas por la Seguridad Social espaflola en :a cuantía que 'l"e
sulte de aplicar la proporción a cargo de la mic;ma, conforme
a 'la indicada cláusula, a los incrementos establecidos en la
presente Orden que procedan de acuerdo con la clase de pen
sión de que se trate y. en su caso, con las dernas condiciones
concurrentes en el beneflciario.

2. Para aplicar el incremento vdriablu previsto en la pre
sente Orden se tomará como importf' de la pensión el que hu
Mese correspondido al benejiciarío df' hHber c~lmpletado entera·
mente en España los períodos de <;:0; \:.::ací'm totalizados.

Art, 7," A los efectos de aplicar los incrementos de mejora
dispuestos en la presente Orden, se entenderá por cuantía de
la pensión el importe mensual de la que teng"H reconocída el
beneficiario el dia 30 de abril de J9n, comprendicn.do la cuanth
originaria de la pensión y acumulando a la misma el importe
de las mejoras reconocidas con anterimidad a la presente Orden
y con exclusión, en su caso de los complcnwntG" ftt!1liliares
reconocidos con arréglo a la legislación vigente con anteriori
dad al 1 de enero de 1967; en ~~l caso de -pensiones del extín
guido Seguro de Accidentes de Tra!Jajo y Enfprmcdades Profe
sionales, se excluirán las rentas temporales de compensación
ne cargas familiares, la indemnización suplementaria para la
provisión y reaovación de aparatos de prótesis y ortopedia
y el aumento de indemnizaciones :10; fa 1[;,( d:, med idas de se
guridad e higiene en el trabajo.

A los efectos señalados en el párraf,) anterior', no se compu
tarán las mejoras directas de presL":wiúnes cst.dblecidas por las
Empresas,

Art. 8." L~s mejoras voluntarias establl~cidas por las Empre
sas no podrán ser anuladas () disminuidas en razón de Jos in
crementos dispuestos en la presente Orden, si no PS de acuerdo
con las normas que hayan: regulado el reconocimiento de la
mejora de que se trate.

Art.9," Los medios económicos necesarios panl ]levar a cabo
la mejora de pensiones por acddente,~ de trabujo y enferme
dades profesionales, que se dispone en la present0 Orden, S6
ran aportados por el Fondo Compensador de Acddentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales, quien hará frente a tal
obligación en la fornu:· prevista en el articulo 20 de la Orden
de 9 de mayo de 1962, conforme a lo sei'talado en la disposición
t.ransitoria quinta, número 1, apartado bl de la Ley de la
Seguridad Social de 21 de abril de- 1956, en relación con lo dis
puesto en el número 3 dol articulo ;m del Decreto 792/1961, de
13 de abril, y en igual numero de; artículo 12-1 de la citada
Orden de 9 de mayo de 1962.

Art. 10. 1. La mejora de pensiones, dispuest.a en la pre
senta Orden, excluída la relativa, a accidentad de trabajo y en
fermedades profesionales, será satisfechu por las Entidades
Gestoras a cuyo cargo se encuentren las corrcspond ientes pen
siones, por cuenta del fondo de .::ompensación de resultados
establecido en el artículo 10 de la Orden de 1 de íulío de 1972.

2. El l"ondo de compe:lsadón de resultados constituido en
la Caja de Compensación y Reaseguro de las Mutualidades
Laborales se nutrira mediante las correspondientes derramas
anuales y posibles anticipos a ('uenta, a cuyo fin la Dirección
General de la Segurhlad Social, a propuesta de la referida
Caja, determinará la cuantía de las aportaciones mensuales,
en proporció'1 al imp¡'rte de la cotización, correspondiente <l

cada una de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social
que tenga atribuido el pago de las pensiones mejoradas por In.
pl'esPllle Or"den.

Arf Jl L~ CUflntül de lus incrementos que cf'suften, en
aplicaci6n el'.! lo dispuesto en la pnC'sm1te Ol'den, '>era redoll
dc,_,da ¡¡ cero o cinco en la cifra 'le sus IH:id<.ldes. En caso de
equidisl:u1Cin f~1 l'üdondeo se harú por la cuantía superior que
resllll('

J)[SPOSIC]O.'\[~S F¡t'-:/\LES

Prinlc'r¡\ 1\:0 ob:"lanfe lo est,abledóo en t-'l artículo 1.0 de la
pr'''senl.c Onlr:n, las pensiones, así como las pn'lstaciunes cco"
nómicas periódicas a qut' se rpfiere el apartado quin ;.0 dtel ar
ticulo 2."- de la misma, que correspondan a los ll-egímC1l"S
E:->peciales d,~ la Seguridad Social del Scr'vicio Domestico y ck
los TorRros, se mejorarán en la nuantia y fOl'mit que se esta
blezca en las normas especifinL; que se dicten para dicho~

Regimenes .
Segunda.--La mejOnl dispuesla en la pn'~;ent,e Orden SU!"IJ(t\.

efectos a panir del día 1 de mayo de 1973.
Tercera-Se faculta a la Direcció'1 Gen~'ral de la Seguridad

Social para resolver cuantas cuestiones puedan planteal'S€' (>1"1

aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a VV. 11. para :-,ll conocimienlo y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 26 de abril de 1HTl.

DE LA FUENTE

J1mos Sres SubspcreWrio y Din;ctor gé'nentl de" la Seguridad
Socia! de COit.e Ministerio

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
clucción Agraria sobre acción cl)ncel'lada de ganado
vacuno,

La Orden dol Ministerio de Agricultura de 6 do diciembre
de l!.l72 por la que se dictan nm"mas -para la producción d't
ganado vacuno baío el régimen de acción concertada, en la
segunda disposición final autoriza a la Dirección G~nera1 de
la Producción Agraria para dictar las nonni.os preCisas para
la meíor ejecución ; desarrollo de cuanto se dispone en la
misma.

En su víl>tud esta Dirección Conpnl! ha tenido a bien dis
poner lu ',iguipnte:

THAMll'AC'ION

SOUCll UD

LIs pi;ISOl1i:\S nafura!f~<; jurídicas qU(' d(~seen acoger unidades
de prnuucciún ganadera a los beneficíos de la acción concertada
pala I;J p'·oducción d,) ganado vacul';O de carne deberán pre·
sentar 011 las Delegaciones Provinciales dC'! Ministerio de Agri
cultura ~Se(;dón Provincial de Ordenación de la Producción
Agraria _ do la provincia donde radique o se proyecte instalar
la Empresa la solicitud correspondiente diri.gida a esta Di
rección General de la Producdon Agl'aría,

eua·ndo la finca (l fincas donde se proyecte instalar la
unidad áe producci6n g",nadera pertenezcan a dos o más pro
vincias,la documentación ~;e presentará en la SecCÍón referida
de la Delegación 'Provincial de Agricultura que designe el em
presario entre las afectadas.

A dicha, instancia y por jripllcDdo, so acompañaritn los -si
guientes documentos,

al Una Memoria normalizada en la que figuren los datos
técnicos. económicos y jurídicos que permitan enjuiciar la
viabilidad Y rentabilidad de la Empresa a concertar.

b) Informe de una Entidad colaboradora del Banco de
Crédito Agrícola en el que se estime la cuantía máxima del
préstamo al que la Empresa pudiera tener acceso para la in
versión proyedada f'n virtud de las garantías que aporte,


